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“o, Geraldine Geraraa van der Dejil en a cali idad a o direcior y como tal repreÉ gánte ea e 
ta compañia ROSES £ BUSINESS HOLDING B domiciliada en NoordwiH= E aisestáajos, 
otorgo Poder Especial pero amplio y suficiente cua nde en gcerecho se requielá, ca favor al Dr 

   

Andrés Fernández-Salvador Crauvet abogado y/o Ab. Ledany Contreras VaáÑeés. ae ima 
FERNANDEZ-SALVADOR Abogados. cor domicilio en la cluaad de Quito Rerdlisales 
Ecuador, como su(s) MANDATARIO(S) para gue a nombre y en represeMación, y E 
MANDANTE, en forma inaridual o conjunta, de conformidad con lo señalado por elas . 
Codificación de la Ley de Compañias del Ecuador. fealilcen en el terriorio y jurisdicción del 
Ecuador. lo siguiente 

      

  

     

1. Comparecer con voz y voto a las Juntas o Accioristas de las 
compañías en jas cuales la Mandante sea socia € accionsta; suscrita rlas actas respectivas 

y realizar todos los actos y derechos socetarlos que tes corresponde a los socios y 

accionistas, sin limitación alguna, Slabor Dal po entar a las empresas en a cues la 

MANDANTE sea socia vío accionista, 'istaa os co mpieros de sus socios y/o accionistas y/o 

mierbros: certificaciones de existencia legal y toda aquella información gue la ey 
determine y/o sea requerido por las autoridades públicas competentes 

% 

    

si 

  

        

  

    

    

    

      
       

2. Para los “nes antes indicados mendataros presentar reclamos, Cuejas, 
mpuana: 28 SON dema “ eje cualquier acción .egal udicial O 
exrajudic a, como actora O demandada, ante los bunales ecuaterianos o extran Meros 
natido tribunales de concilación, trediación y aroitraje, confirié adole para el efecto, todas 
¡as facultades generales y especiajes que a ley ecua tatori lana concede en el art 44 del. 
Código ae Procedimiento Civil, quedando facultado para delegar este poder a otra persona” 
o personas y fevocar tales delegaciones y susituciones. Podrá tambiér ellos 
MANDATARIO(S) recusar jueces + conocer rmmas, asi como presentar > y contestar 
demandadas y reconverciones, realzar todos los actos relacionacios co7 la prosecución 
del juicio 6 juicios necesarios para ia ercución se manaato y exigir a erceros al 

cumplimiento de sus obligaciones, rendir pruebas e impugnar ¿as contrarias. orese emar y 

tachar testigos, nombrar peritos y tecusarlos, apelar y presentar los recursos ordinarios o 
exraordnanros permiiidos en derecho y desistir de elios y demás actos análogos 

3, Podrá elfics MANDATARIO:S; delegar la e:ecución de este mandato, sí así lo consideran 

  

pertinente 

Fecha: 18-12-2013 
Nombre: G.G. van der Deijl 
Cargo: director
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¿2 copia que antecede es Compulsa de la copia cortificada que me fue Presentada. En ía de ello CERTIEICO la Presente en... o... 
hojas úl A EN   POr aa anos ro 
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